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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.    
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04440/INFOEM/AD/RR/2021, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S  D E L  A S U N T O 

PRIMERO. Del Acceso a Datos Personales.
Con fecha trece de mayo de dos mil veintiuno, La Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00168/ISSEMYM/AD/2021, mediante la cual requirió le fuese entregado, lo siguiente: 
“ANTECEDENTES: Con fecha de 20/04/2021 ingrese al area de urgencias en el CENTRO MEDICO ISSEMYM ECATEPEC, debido a dolor intenso en miembro pelvico izquierdo a lo que se diagnostico como "trombosis venosa profunda", esto con relacion a un estudio de manera externa(USG DOPPLER), por lo que se me mando medicamento, donde atendio la doctora Yanitzy Garcia Mendez, cedula: 5808654, sin embargo por el dolor y las molestias regrese con fecha 21/04/2021 donde se me hospitalizo en el area de urgencias, con numero de cama UA01B, clave de ISSEMYM xxxxxx. Con fecha de egreso 23/04/2021, dando el alta el medico responsable Raziel Camacho Altamirano, cedula: 9503631. INFORMACION SOLICITADA: EXPEDIENTE CLINICO COMPLETO Y ESTUDIOS REALIZADOS. SUJETO OBLIGADO: ISSEMYM” [Sic] 


Resulta preciso señalar que mediante el ejercicio del derecho de acceso a datos personales La Recurrente adjuntó el siguiente documento electrónico:
a) “INE Y CREDENCIAL ISSEMYN.pdf”: Compila lo siguiente: 
· Credencial para votar expedida a favor de la particular por el Instituto Federal Electoral, anverso y reverso. 
· Credencial de derechohabiente expedida a favor de la particular por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, anverso y reverso. 
MODALIDAD DE ACCESO: A través de SARCOEM. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias del expediente electrónico del SARCOEM, se aprecia que el día veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a datos personales 00168/ISSEMYM/AD/2021, resultando de nuestro interés lo siguiente: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
“Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de acceso a datos personales. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas.Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria” [Sic] 

De forma complementaria, El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente: 
a) “00168 AD.pdf”: Oficio 207C 0401210001S-UT-636/2021 de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, signado por el Responsable y Encargado de la Unidad de Transparencia y dirigido a la particular, en lo medular señala que el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Servicios de la Salud informó que la información requerida fue localizada en el Centro Médico ISSEMyM Ecatepec, la cual consta en un expediente clínico de 35 -treinta y cinco- fojas, así como en un estudio radiológico que por su naturaleza obra en un disco compacto o CD. De forma complementaria, refiere que es necesario que la particular acredite su identidad y personalidad ante el Módulo de Transparencia, especificando para tal efecto: 
· Domicilio del Módulo de Transparencia
· Días y horario de atención. 

TERCERO. Del Recurso de Revisión.
El dos de septiembre de dos mil veintiuno, La Recurrente interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el número de expediente que al rubro se indica, señalando como acto y como razones o motivos de inconformidad los siguientes: 
Acto Impugnado
“Con relación a la solicitud 00168/ISSEMYM/AD/2021 de fecha 13 de mayo del 2021, y con fecha de respuesta mayo 25 de 2021 con folio de la Unidad de Transparencia 207C0401210001S-UT-636/2021, en el apartado de RESPUESTA EMITIDA A SU SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES, “una vez realizada la búsqueda en los archivos del instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios se localizó en el Centro ISSEMyM Ecatepec el Expediente clínico la cual consta de 35 hojas y el estudio radiológico que contiene Ultrasonido de Doppler Venoso MPI y Angiotomografía de Tórax, que por su naturaleza de la información se encuentra contenido en un Disco Compacto (CD).” [Sic]
Razones o motivos de inconformidad
[bookmark: _GoBack]“Sin embargo, en el apartado de MODALIDAD DE ACCESO, menciona que presente una identificación oficial en la unidad de transparencia en la en Avenida Miguel Hidalgo Poniente número 600, planta baja, Colonia la Merced, C.P. 50080, Toluca, Estado de México. Lo cual ya acredité mi personalidad al adjuntar mi identificación vigente INE y mi credencial de ISSEMyM. Con relación al párrafo anterior me encuentro con discapacidad en mi pierna izquierda, circunstancia que me imposibilitada para poder acudir de manera presencial, debido a que necesito de silla de ruedas y andadera para poder desplazarme o moverme, con fundamento en el artículo 93 de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, se ajuste la modalidad y por el medio donde solicite la información es decir SARCOEM se me envié el Expediente clínico la cual consta de 35 hojas y el estudio radiológico que contiene Ultrasonido de Doppler Venoso MPI y Angiotomografía de Tórax, si bien es cierto que se encuentra en disco CD, lo cierto es que por ser un medio electrónico se me envié de forma digitalizada para poder descargar los videos de dichos estudios o bien enviármelos por correo electrónico el cual señalo para cualquier efecto xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, de conformidad con el artículo 90 fracción VIII de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, donde establece que “Los sujetos obligados y los responsables de manera directa o a través del Instituto promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarles a la recepción, trámite y entrega de las respuestas a solicitudes de derechos ARCO, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente” así también de conformidad con el artículo 41 de la ya antes citada ley. Por lo anterior expuesto y fundado, de forma respetuosa pido se sirva: PRIMERO: Se me tenga presentado en tiempo y forma mis manifestaciones. SEGUNDO: El presente recurso es procedente con relación al artículo 129 fracción VIII de la ley LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. TERCERO: Se me entregue la información solicitada en la modalidad descrita en el presente recurso.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
En fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se registró en el SARCOEM y fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.


QUINTO. De la Admisión y la Etapa de Conciliación.
En fecha ocho de septiembre de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión respectivo.

Asimismo, derivado del acuerdo de exhortación a la conciliación, es menester señalar que La Recurrente y El Sujeto Obligado NO accedieron al procedimiento de conciliación, precisando que esté último remitió su informe justificado en el apartado en cita, cuyo contenido será materia de análisis en párrafos subsecuentes. Sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa: 

[image: ]
En virtud de lo anterior, al no haber manifestado su voluntad para conciliar en términos del numeral 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se dio por concluida la etapa de etapa de conciliación mediante acuerdo de fecha veintiocho de septiembre del presente. 

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de manifestaciones y transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SARCOEM, se advierte que el Sujeto Obligado, en fecha treinta de septiembre del año en curso, presentó su informe justificado consistente en lo siguiente: 
a) “168.AD.pdf”: Oficio 207C 0401210001S-UT-636/2021 remitido mediante respuesta primigenia, cuyo contenido fue descrito con antelación.
b) “INFORME JUSTIFICADO 168.AD.pdf”: Oficio 207C 0401210001S-UT-1213/2021, de fecha nueve de septiembre de dos mil veintiuno, signado por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, en lo medular insiste en la necesidad de que la particular acredite su identidad y personalidad ante el Módulo de Transparencia, precisando para tal efecto: 
· Que el derecho de acceso a datos personal es una prerrogativa constitucional que procede por propio derecho o incluso a través de un representante. 
· Que la representación de personas físicas tratándose del derecho de acceso a datos personales se encuentra supeditada a la exhibición de carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando copia de identificaciones de los suscriptores o instrumento público o declaración en comparecencia personal del titular y del representante ante el Instituto. 
· Que la entrega de datos personales a través de medios electrónicos se encuentra condicionada a que los sujetos obligados hayan corroborado identidad del titular. 

Por lo que con atención al artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia local, de aplicación supletoria a la ya citada Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados por disposición de su artículo 11; se puso a la vista de La Recurrente el día seis de octubre de dos mil veintiuno, para que dentro del plazo de tres días manifestara lo que a su derecho convenga; asimismo, se advierte que La Recurrente no formuló manifestación alguna, ni alegatos; ni exhibió, en ese momento, prueba alguna.

Por lo anterior, en fecha trece de octubre de dos mil veintiuno, mediante acuerdo del Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones II, III y  IV y 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión.
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 11, 129, 134, 141 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados vigente en la entidad, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales. 

TERCERO. Del estudio de las causales de improcedencia y sobreseimiento. 
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que: 
“(…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” [Sic]

En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 
En virtud de lo anterior, especial mención requiere el contexto para ejercer los derechos ARCO tratándose de titulares y representantes legales, supuesto normativo estipulado en los artículos 106, 120 y 121 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, normatividad invocada que a la literalidad dispone: 
“Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO
Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.
(…)
Medios para acreditar identidad 
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: 
I. Identificación oficial. 
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.
 III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación. 
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.
Formas para acreditar personalidad en representación 
Artículo 121. Cuando el titular actúe a través de un representante, éste deberá acreditar su personalidad en los términos siguientes:
I. Si se trata de una persona física, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las identificaciones de los suscriptores o instrumento público o declaración en comparecencia personal del titular y del representante ante el Instituto. 
II. Si se trata de una persona jurídica colectiva, a través de instrumento público.

Disposiciones que, resultan de aplicación estricta para la tramitación del procedimiento que forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales, como lo es la atención de solicitudes de derechos ARCO, concepto que en términos de lo dispuesto por el artículo 4, fracción XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios es relativo a los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales.
Ordenamiento al cual se encuentran sujetos los titulares de las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados, en ejercicio de la atribución prevista por el artículo 90, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento del deber de confidencialidad, establecido en el diverso artículo 40 de la Ley en mención, que implica que la información no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no autorizados, y que en el caso particular requiere de manera inexorable que el acceso de datos se lleve a cabo, únicamente a favor de quien cuente con un interés jurídico o en su caso, su representante legal.
En consecuencia, el ejercicio de derechos ARCO respecto de representantes legales  únicamente podrá llevarse a cabo por quienes cuenten con interés jurídico, por lo cual conviene señalar lo estipulado por el Poder Judicial de la Federación a través de las Tesis y Jurisprudencias con números de registro 181719, 170500 de la Novena y Décima Épocas, sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, y por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación[footnoteRef:1], se han pronunciado en cuanto al intereses jurídico en los términos siguientes: [1: 
 Página 1428, Tomo XIX, abril de 2004; página 225, Tomo XXVII, enero de 2008; página 690, Libro 33, agosto de 2016, Tomo II; y página 1854, Libro XXIV, septiembre de 2013, Tomo 3, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, respectivamente.] 

“INTERÉS JURÍDICO, CONCEPTO DE.
Tratándose del juicio de garantías, el interés jurídico como noción fundamental lo constituye la existencia o actualización de un derecho subjetivo jurídicamente tutelado que puede afectarse, ya sea por la violación de ese derecho, o bien, por el desconocimiento del mismo por virtud de un acto de autoridad, de ahí que sólo el titular de algún derecho legítimamente protegible pueda acudir ante el órgano jurisdiccional de amparo en demanda de que cese esa situación cuando se transgreda, por la actuación de cierta autoridad, determinada garantía.

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. 
El artículo 4o. de la Ley de Amparo contempla, para la procedencia del juicio de garantías, que el acto reclamado cause un perjuicio a la persona física o moral que se estime afectada, lo que ocurre cuando ese acto lesiona sus intereses jurídicos, en su persona o en su patrimonio, y que de manera concomitante es lo que provoca la génesis de la acción constitucional. Así, como la tutela del derecho sólo comprende a bienes jurídicos reales y objetivos, las afectaciones deben igualmente ser susceptibles de apreciarse en forma objetiva para que puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el interés jurídico debe acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en presunciones; de modo que la naturaleza intrínseca de ese acto o ley reclamados es la que determina el perjuicio o afectación en la esfera normativa del particular, sin que pueda hablarse entonces de agravio cuando los daños o perjuicios que una persona puede sufrir, no afecten real y efectivamente sus bienes jurídicamente amparados” [Sic]

Esbozado el marco conceptual y procesal de los derechos ARCO, es propicio referir desde una perspectiva etimológica que la palabra sobreseer proviene del latín supersedere, compuesta por los prefijos super (sobre, por encima) y sedere (estar sentado). Asimismo, la Real Academia Española la define como: 
“1. Cesar en el cumplimiento de una obligación pecuniaria. 
2. Poner fin a un procedimiento penal o sancionador sin llegar a una resolución sobre el fondo” [Sic]

Adicionalmente, Rafael de Pina (2013) en su obra “Diccionario de Derecho” delimita las fronteras conceptuales de la palabra sobreseer en los siguientes términos: 
“Dictar la autoridad judicial un auto de sobreseimiento. 
Dictar la autoridad administrativa una resolución de este género en virtud de la cual queda sobreseído un expediente” [Sic]

De forma complementaria, el autor en cita, define la palabra sobreseimiento como: 
“Acto en virtud del cual una autoridad judicial o administrativa da por terminado un proceso (civil o penal) o un expediente gubernativo con anterioridad al momento en que deba considerarse cerrado el ciclo de las actividades correspondientes al procedimiento de que se trate. 
En el proceso penal el auto de sobreseimiento produce los mismos efectos que la sentencia absolutoria” [Sic]

Luego entonces, se arriba a la premisa de que el sobreseimiento es una institución de carácter procesal que concluye la instancia judicial o administrativa, que surge como efecto de la actualización de una causa legal que impide su continuación, resolviendo en consecuencia la controversia sin un estudio de fondo. 
Una vez precisadas dichas consideraciones, por cuestión de método y técnica jurídica, se procede a estudiar al presente asunto a la luz del artículo 139, fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que reza a la letra lo siguiente: 
“Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
(…)
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.
(…)” [Sic]

Es decir, de una interpretación literal y gramatical a la porción normativa en cita se desprenden tres elementos normativos: 
1. Admitido el recurso de revisión;
2. Aparezca alguna causal de improcedencia;
3. En los términos de la presente ley.

El primer elemento normativo en el caso en concreto que se resuelve se actualiza, ya que el presente recurso de revisión fue admitido en fecha ocho de septiembre de dos mil veintiuno, es decir, ya aconteció el presupuesto primario que prevé la hipótesis legal, para que está opere.
Cabe destacar que al momento en que se admite el recurso de revisión a trámite es porque se consideró procedente su interposición, no podemos inferir que un recurso de revisión se admite soslayando los elementos que precisamente le dan origen a tal acto, que es precisamente su procedibilidad, es decir, no son dos cuestiones diversas que se deban tramitar por separado (la admisión y la procedibilidad), sino que una va inmersa en la otra, se entiende ello de la lectura del numeral 185, fracción I de la Ley de Transparencia local, porción normativa de aplicación supletoria que dispone a la literalidad lo siguiente: 
 “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
I. Interpuesto el recurso de revisión, el sistema electrónico y excepcionalmente, el Presidente del Pleno lo turnará en un plazo no mayor de tres días hábiles, al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su análisis para que decrete su admisión o su desechamiento;
(…)” [Sic] 

Precepto legal que establece que el recurso de revisión será admitido o desechado por el Comisionado al que se le haya turnado, como se aprecia se establecen dos posibilidades que son antípodas, es decir, son polos opuestos, si el recurso se desecha quiere decir que no se admite, lo cual se debe fundar y motivar estableciendo las razones por las cuales el recurso no es procedente, o por el contrario se deben estudiar los elementos que acompañan la interposición para determinar su procedencia, en ambos casos se debe analizar si el recurso es procedente o no, para llegar a la determinación de admitir o desechar.

Entonces, al no desecharse el recurso en particular y por ende admitirlo, es que se considera que es procedente, esto nos quiere decir de forma positiva, que no existe una procedencia que pueda desecharse de plano cuando ya se estimó como procedente, y a contrario sensu, no podemos referirnos a que sí se actualiza una causal de desechamiento sea visto como un asunto procedente; sino que al admitirse un asunto es porque se llegó a la conclusión de que operaron las condiciones necesarias que hacen a un recurso de revisión como procedente, en suma, la admisión y la procedencia deben tratarse como un solo acto, porque la ley no hace tal distinción sino que establece ambos en un solo acto, citado en el supuesto legal arriba transcrito.
Toda vez que el recurso de revisión en estudio, se ha decretado su admisión y por ende su procedencia, ya que actualiza alguna de las hipótesis previstas en el artículo 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:
“Artículo 129. El recurso de revisión procederá en los supuestos siguientes:
(…)” [Sic] 

Como se puede observar, el artículo en cita es el único dentro de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que prevé las causas de procedencia de los recursos de revisión, (sin que se advierte la existencia de alguno otro) por ende es que para que se admita un recurso de revisión se debe actualizar uno de los supuestos previstos en el artículo aludido.
Ahora bien, por analogía conviene señalar lo estipulado por el Poder Judicial de la Federación a través de la jurisprudencia con número de registro 195744 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano colegiado que se ha pronunciado en cuanto al sobreseimiento en los siguientes términos: 
“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA
Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.
Amparo en revisión 7488/81. Maximino Juárez Miguel (Poblado de San Francisco Jaltepetongo, Municipio del mismo nombre, Estado de Oaxaca. Acumulados). 29 de noviembre de 1982. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Secretario: Wilfrido Castañón León.
Amparo en revisión 540/97. Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple y Grupo Financiero. 30 de enero de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma Delia Aguilar Chávez Nava.
Amparo en revisión 3059/97. Francisco Cañedo Zavaleta. 30 de enero de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela Domínguez Salazar.
Amparo en revisión 1634/96. Arturo Veana Espinosa. 20 de febrero de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela Domínguez Salazar.
Amparo en revisión 2204/97. De Raffaelo, S.A. de C.V. 27 de mayo de 1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Aristeo Martínez Cruz.
Tesis de jurisprudencia 54/98. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de junio de mil novecientos noventa y ocho.” [Sic] 

Luego entonces, se traen a colación las causales de improcedencia previstas en el numeral 138 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, normatividad que dispone lo siguiente:
“Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la presente Ley. 
II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último.
 III. El Instituto haya resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo. 
IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 129 de la presente Ley. 
V. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto. 
VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. 
VII. El recurrente no acredite interés jurídico. 
El desechamiento no implica la preclusión del derecho del titular para interponer ante el Instituto un nuevo recurso de revisión.” [Sic] 

Es decir, la Ley nos da la posibilidad de desechar el recurso de revisión en el momento procesal en que también se puede admitir, y ello puede ser por alguna de las causales antes transcritas, es de destacada importancia referir que este artículo tiene un momento de aplicabilidad y lo es al momento de admitir o desechar el recurso de revisión.

La ley es clara en ese sentido, por lo que no es posible invocar dicho precepto ulteriormente a que ha sido admitido (y por ende procedente), alegando la actualización de un desechamiento, porque este ya sería posterior a la etapa procedimental en la que debió desecharse.
En ese sentido es que el presente recurso de revisión actualiza el primer elemento normativo del supuesto previsto en la fracción III, del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, ya que éste fue admitido, mediante acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil veintiuno, en el que no se desechó por contener alguna causal de improcedencia. 
Por lo que hace al segundo elemento normativo consistente en: “2.- Aparezca alguna causal de improcedencia;”, en el presente asunto se actualiza tal circunstancia ya que del análisis del expediente en que se actúa se cae en la cuenta de que existe, apareció o estamos ante la presencia de una notoria causal de improcedencia; para arribar a una conclusión objetiva respecto del presente elemento normativo, es necesario visualizar dos rubros de trascendental importancia, a) La existencia de una causal de improcedencia en el expediente, y b) La forma en que la autoridad ha de detectarla, señalarla y valorarla, es decir, a que “aparezca”; ahora bien, por lo que hace al inciso I del artículo 138 de la multicitada ley de protección de datos personales, se prevé la extemporaneidad por haber transcurrido el término para impugnar la respuesta de los sujetos obligados. 
De lo anterior se destaca el hecho que el recurso será desechado por improcedente, cuando sea extemporáneo, el particular formuló solicitud de información pública en fecha trece de mayo de dos mil veintiuno, en seguimiento al procedimiento de acceso a datos personales, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud el veintisiete de mayo de dos mil veintiuno. 
Por lo que el día límite para interponer el recurso de revisión ocurrió en la fecha diecisiete de junio de dos mil veintiuno, pues de acuerdo al artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” [Sic] 

Luego entonces, los quince días hábiles para interponer el recurso de revisión, con los que contaba el particular, trascurrieron del veintiocho de mayo al diecisiete de junio del presente. Sirve de sustento las siguientes imágenes ilustrativas correspondientes al calendario del Órgano garante susceptible de ser consultado en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.infoem.org.mx/doc/publicaciones/calendarioOficial_2021.jpg 
[image: ][image: ]
Ahora bien, el recurso de revisión se presentó ante el Instituto mediante el SARCOEM en fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, del cómputo del plazo antes descrito se observa que el recurso de revisión NO se presentó de forma oportuna, ya que al momento en que se tuvo por presentado, el plazo ya había fenecido.

Por las razones antes expuestas se actualiza la causal de improcedencia prevista en el numeral 138, fracción I  de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, respecto de este mismo segundo elemento normativo en que se estudia, por lo que hace al denominado inciso “b)”, la forma en que la autoridad ha de detectar, señalar o valorar la causa de improcedencia en el recurso de revisión es decir, a que “aparezca”, hablando por supuesto, del momento procesal en que debe llevarse a cabo, es necesario referir que la causa de improcedencia apareció en el recurso de revisión en el momento en que se admitió, respecto a este punto la Ley en la materia no establece algún momento en específico en que deba aparecer una causal de improcedencia, sino que de forma general refiere “aparezca”, lo cual puede ocurrir en cualquier momento; en el presente asunto aparece la causal de improcedencia, de la que se ha hecho el estudio anteriormente, en el momento de admitir el recurso de revisión, y es hasta el momento en que se resuelve en que la autoridad resolutora la puede señalar; ahora bien, el señalar o dar cuenta de la existencia de una causa de improcedencia es distinta al momento en que aquella aparece.
En efecto, son dos cuestiones diversas, una atañe a los autos del expediente en que se resuelve cuya instrumentación (u ordinaria forma de transcurrir el procedimiento) trae como consecuencia la aparición de alguna causa de improcedencia, como en el presente caso que el recurrente no desahogó la prevención en los términos establecidos en la presente Ley, y la segunda a las atribuciones de este ente colegiado para resolver estudiando todas las constancias que obran en el expediente, cuya encomienda engloba el señalar o dar cuenta de la actualización de una causa de improcedencia.

Ahora bien, respecto a tal circunstancia, este Órgano Garante de la Transparencia puede en cualquier momento advertir la existencia de la causal de improcedencia, la multicitada Ley no limita a este Instituto a circunscribirse a un término, plazo, periodo o momento, para advertir o identificar la existencia de una causal de improcedencia, sino que puede hacerlo en cualquier momento una vez que aparezca, que como se ha dicho anteriormente, en el presente caso, apareció al momento de admitirse el recurso de revisión, del cual este Órgano Garante de la Transparencia la advirtió al momento de resolver el recurso de revisión que nos ocupa.

Es por ello que el segundo elemento normativo previsto en la fracción III, del artículo 139, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios  se configura perfectamente en el presente recurso de revisión.

En relación al tercer elemento normativo, que establece: “en términos de esta ley”, se considera que también se actualiza dicho elemento normativo en el presente caso, ya que las causales de improcedencia y de sobreseimiento de las que se ha hecho mención en el cuerpo de la presente resolución, de forma muy clara se establecen en la Ley en la materia, sin que se tomaran elementos o requisitos no contempladas en ella, en tal sentido es que en el presente recurso de revisión se actualizaron los elementos normativos que contempla la hipótesis jurídica a continuación inserta.
“Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
(…)
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.
(…)” [Sic]

No obstante lo anterior, se dejan a salvo los derechos de la hoy Recurrente para que acuda ante el módulo de transparencia del  Sujeto Obligado, a efecto de acreditar su identidad para la entrega de la información requerida, sin necesidad de ejercer mediante solicitud diversa el derecho de acceso a datos personales. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en el artículo 137, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 04440/INFOEM/AD/RR/2021, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04440/INFOEM/AD/RR/2021, por actualizarse la causal de improcedencia inmersa en la fracción I, del artículo 138, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a LA RECURRENTE vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), y hágase del conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio la presente, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 142, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CRR/JCMA
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